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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
RADICADO: 68001-40-03-001-2021-00112-00 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante LENA 
MARGARITA SERRANO VERGARA presentó un poder. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 08 de noviembre de 2.023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria  
 
Bucaramanga, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. En atención al acto de apoderamiento que obra en el memorial que antecede, 

se RECONOCE personería al profesional del derecho ERICK JOSE MONTAÑO 

AMAYA, quien se identifica con la T.P No. 228.839 del C.S.J, como apoderado 

judicial de la demandante LENA MARGARITA SERRANO VERGARA, en la forma 

y términos en que fue conferido el poder y con las facultades otorgadas en el mismo. 

 

2. Atendiendo el contenido del auto de fecha 26/07/2023, el Despacho ordena 

a la Secretaría que proceda a cumplir de forma inmediata con lo de su cargo frente 

a lo allí resuelto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JFCS IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 
página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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